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NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITUBA 

de CONSTITUCION DE. COMPAÑIA   VALAREZO Y OTROS   

a favor de...Los.MISMOS 

Por $ 200.000,00 

  

DEL NOTARIO PUBLICO 

Lcdo. Luis Lozada Santana   
e TERCERA... Copla   
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Lodo. LUIS LOZADA SANTANA 

¡ Notari Quinto. 3 
Calle Eolívar ¡30 733. 

j 

| 

Teléfono NO E14 - £.5 be 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA.—EL _SEÑOR- INGENIERO MARIO ENRIQUE, AS- 

e. 

  

ó 

AMBATO — ECUADOR 
  

0S.— POR S/ 200.000,00.- Y 

ELECESLECES EEES 

  

Po e 
PTAS 
po :1f: WINCIA DEL TUNGURAHUA,DÍA MARTES,VEINTI= 

"MEN LA CIUDAD DE AMBATO,CAPITAL DE LA PRO y 

P
s
 

Pe 

_— 
¡ mn 

[RIA e! CUATRO OE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
  

  

  

   

y Ú ; 
Ís a Y -TRES.ANTE MÍSLICENCIADO LUIS LOZADA SAN= 
PEF E 
neos . 
ZE TANA,NOTARIO PÚBLICO DE ESTE CANTÓN Y LO 

Á | 

-> ¡TESTIGOS SEÑORES Luis CRISTÓBAL HURTADO   

NN y -- Moscoso Y CarLOSs GusTAVO BRAVO MORENO,DE 
Lt 
  

e. 

ESTE VECINDARIO¿MAYORES DE EDAD E IDÓNEDS COMPARECENZEL SEÑOR 
  

INGENIERO MARIO ENRIQUE: ASTUDILLO7VALAREZO,¿CASADO;EL SEÑOR: |N- 
  

CENVERO JULIO.ENRIQUE BENÍTEZ ROBALINO, CASADO; Y EL ¡SEÑOR! INGE=- 
  

TES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDADDOMICILIADOS EN ESTA CiU 

NieRO Hugo RoBERTO FiALLos [óPEZ, CASADO; TODOS LOS COMPARECIEN= 

  

DAD,¿CAPACES SEGÚN LA LEY,A QUIENES COMO A'LOS TESTIGOS -DE-COh 

OCERLES,DOY FÉsY ME PRESENTAN UNA MINUTA PARÁ QUE SEA ELEVA» 

A A ESCRITURA PÚBLICASLA -MUSMA QUE ES*DEL -TENOR LITERAL SI- 
  

183. 

GUIENTE: "SEÑOR NOTARIO: -SÍRVASE EXTENDER EN SUS PROTOCOLOS; 
  

DE ESCRITURAS PÚBLICASyUNA EN LA CUAL CONSTE EL CONTRATO DE 
  

COMPAÑÍA QUECSE UCELEBRA CAL "TENOR “DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:30 
  

PRIMERA. CONCURREN A. LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRÍTURA 
  

EU ¡INGENTERO ¿MARIO ENRIQUE ASTUDILLO VALAREZO,CASADO,DOMICI=> 

LIADO EN LA CIUDAD DE AMBATOFEL' INGENIERO JULIO ENRIQUE ¡BEN Íp- 
  

TEZ ROBALINO,CASADOS DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE AMBATO; Y EL   

INGENIERO HUGO ROBERTO FIALLOS LÓPEZ,CASADO Y DOMICILIADO EN     LA CIUDAD DE AMBATO. -=T00D0OS LOS COMPARECIENTES SON DE NACUONA: 
    t 

1 

LIDAD ECUATORIANAyMAYORES DE -EDAD ¡Y LEGALMENTE -CAPACES PARA, EN 
  

  

mn 
D
o



  

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

59 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

TERVENIR EN TODO ACTO O CONTRATO. SEGUNDA. "CONSTATUC 10N.-En= 

TRE LAS TRES PERSONAS QUE SE NOMBRAN EN LA CLÁUSULA ANTERIOR 

INGENIEROS MARIO ENRIQUE ÁSTUDILLO VALAREZO, JULIO ENRIQUE BE=- 
ma. 

NÍTEZ ROBALINO Y HUGO ROBERTO FI1ALLOS LÓPEZ,CONVIENEN EN coNp- 
  

tituía UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,LA MISMA QUE 
    

SE REGIRÁ POR La LeY DE ComraNiÍlas. Y Las DEMÁS LEYES CONEXAS 

POR LOS PRESENTES ESTATUTOS. -TERCERA+-—NOMBRE ¿CLASE , OBJETO,DO 

MICILIO.-ELl NOMBRE DE LA COMPAÑÍA QUE HOY SE CONSTITUYE ES E 

DE "PINSTRUEQUIPOS ClA. LTOA." DENOMINACIÓN QUE SE UTILIZARÁ 
  

EN_TODOS SUS ACTOS PÚBLICOS, PRIVADOS NEGOCIOS ,ETCÉTERA»+—EL_0B= 

JETO-DE ESTA COMPAÑÍA ES EL DE DEDICARSE A LA COMERCIALIZACI 
  

ASESORAMIENTO, MANTENIMIENTO -Y REPARACIÓN DE INSTRUMENTO -Y E-- 
  

QUIPOS DE INGENIERÍA .Y MATERIALES AFINES .-ED DOMICILIO SERÁ 
  

nr. on mA e e Asa m a y mrmmnf e» e. 4.” e A 
A AS A e mo he ss ¡mas o had ws. em - ”. 

n e eos mt mar QCiininaas 
E » E da 57 - o 
  

GENCIAS EN CUALQUIER OTRA CIUDAD DEL PAÍS.-CUARTA+.—DURACION. 
  

EL PLAZO DE DURACIÓN DE La Compañía: "INSTRUEQUIPOS CIA.LTDA. 
  

es EL 0E VEINTICINCO AÑOS,A CONTARSE DESDE LÁ FECHA DE NS“ 

CRIPCIÓN :EN EL REGISTRO MERCANTIL. LA JUNTA GENERAL DE SocioB 
  

PODRÁ PRORROGAR ESYE PLÁZO O EN CASO NECESARIO,DE CONFORMIDA 

CON LAS FORMAS LEGALES Y ESTATUTARIAS RESOLVER SOBRE LA L1IQU 

DACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANTES DEL “PLAZO ESTIPULADO. QUINTA. —DEL. 
  

CAPITAL SOCIAL .-La CouraRÍA GHRARÁ CON UN CAPITAL DE DOSCIEN 

TOS MIL SUCRES (S/ 200.000,00)yD1V1D100 EN DOSCIENTAS PARTICI; 
  

  PACIONES IGUALES E INDIVISIBLES,ODE UN VALOR DE UN MIL SUCRES 

(Ss 1.000,00) cana UMAe=SEXTA+ FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SO y e MAFITAL SU   

CIAL, APORTACIONES INDIVIDUALES .—EL CAPITAL SOCIAL HA SIDO SU   

CRITO ÍNTEGRAMENTE POR 105 500108 CONSTILTUYENTES,¿Y HA 5100 PAi-     

ÓN» 

Em   
j 

| 
GADO UNA PARTE EN NUMERARIOyESTO ES La SUMA DE CIEN MIL SU ¡ 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

  

21 

22 

23 

24] 

25 

26 

27 

28 

q —— pa ÓN 

Ledo. LUIS LOZADA SANTANA | 
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Calle Dolígec Mo 733 
Teléfono MÍ E24 - 85 +7 

AMBATO e ECUADOR 

9 2 

  

  
  

CRES (s/ 100.000,00)¿Y,LA PARTE: RESTANTE, EN ESPECIES ,CONSISTEN= 
  

TES EN UOBIL-AARIO DE :OFACIENA) COMO MÁS ADELANTE SE SEÑALARÁ,AD= 

VIRTIENDO QUE EL, APORTE EN NUMERARIO O EN DINERO PAGAN LOS SO 
  

C108. UNA PARTE AL CONTADO Y OTRA PARTE A PLAZOSIEN LA FORUA QUE 

SE VA A INDICAR A CONTINUACIÓN: =A)J. EL INGENIERO MARIO ENRIQUE 

ASTUDILLO VALAREZO+, SUSCRIBE CIEN PARTICIPACIONES,LAS MISMAS [QUE 

LAS PAGAJAL CONTADOJEN ESPECIESSUEDIANTE LA ENTREGA QUE HACE 
  

A LA COMPAÑÍA DEL SIGUIENTE MOBILIARIO DE OFICINA CON SU RES- 

PECTIVO AVALÚOZ: o. coo co racorca raro 
  

1) UN ESCRITORIO GRANDE,FABRICACIÓN NACIONAL) 
  

SIN MARCA, AVALUADO ENeacorononcrssneasosss. y 9.000,00 

2) UNA MESA PARA MÁQUINA DE ESCRIBIR, FABRICA= 
  

. CUÓN NACIONAL, AVALUADA, ENsorsorasoncaoroso S 2.000,00 
  

3) Un siLLÓN EJECUTIVO,MARCA ATU,AVALUVADO ENo "SY 7.000,00 
  

4) UN ESTANTE PARA LIBROS,FABRICACIÓN NACIONAL, ' 
  

SIN MARCA), AVALUADO ENoooer..nco..rcrsnnpesncrrs. S 3.000,00 
  

UN ESTANTE. GRANDE PARA EXMIBICIÓN, FABRICACIÓN 
  

NACIONAL,SIN MARCASAVALUADO ENoorarnanroso Y 52.000,00 
  

Un siLLÓN. COUÚN,FABRICACIÓN NACIONAL,SIN ! 
  

MARCAS AVALUADO ENecsorarnconsarcrrnssssoso : SÍ 3.000,00 
  

7) UNA DIVISIÓN.DE AMBIENTE,FABRICACIÓN NACIO= +.   

  

  

  

MAL,SIN MARCA,DE' 7,80 U2o y AVALUADA Eflcrcoo- Y .8.000,00 

8) Una MAUPARA- DE METAL- Y. VIDRIO FABRICACIÓN + - y - 

NACIONAL¿SIN MARCA,AVALUADA ENaososerrrrss ¿SS 3.000,00 

9) UN MOSTRADOR VETÍLI CO, FABRICACIÓN: NACIONAL, SIN   

¡MARCA¿DE 2770 X 0,60 Y 1,10.U2 AVALUADO EN» -S .3.000,00 
    10)UN ESTANTE, PARA. TALLER)FABRICACIÓN NACIONAL y. 
    ¡N

N 
1 00,00. SIN MARCA AVALUADO 'ENsorrncnrnanscansr..co - : 

   



  

29 
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33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

46 

47 

48 

. y 

11) UN ESTANTE PARA: TALLERSFADRICACIÓN NACIONAL: 

  SIN _MARCAJAVALUADO ENcosnssoaceronscsormosso SY 2.000, 

_12): UNA VITRINA GRANDE DE ESTRUCTURA METÁLICAS   

"PARA EXMIBICIÓN,FABRICACIÓN NACIONAL SIN MAR=   

CA, DE 2,80 X 0,60 X, 1,16 us AVALUADA ENsooo S 10.000,0   

13) Una MÁQUINA DE ESCRIBIR¿MARCA ERÍKA Nos 00336,   

AVALUADA ENosoccoronanopssnorororororoscss». S  5:000,0   

_14) Una CALCULADORA, MARCA. MONROE NO. 281101, _A=-_ 

VALUADA ENcoocornrnrnnonrssnarornrn|anssrs. Y 10.000,0   

Los . . 
17) UN ARGHIVADOR METÁLICO,DE CUATRO. GAVE TAS¿FAm 

15) Una LÁMPARA. PARA ESCRITORIO ¿METÁLICA MARCA   

DAZOR,moDELO 1100,AVALUADA ENororrrrsosssrso g 2.000,00 a e   

    16) UNA CIZALLA¿MARCA DEXION LIMIRED ENGLAND, Aw= - , 

VALUADA ENurevunvcevnsrnanoacorssncsccrsarreno SÓ 8.000,90   

  

BRICACIÓN NACIONAL¿SIN MARCA)AVALVADO: ENou.r.: SÍ 62.000,00 
  

  18) Un ARCHIVADOR: METÁLICO,DE CUATRO GAVETAS,FaA= : 

BRICACIÓN. NACIONAL,SIN MARCAJAVALUVADO ENooroa SY 62000,0   

19) Un. ESTANTE. PARA BODEGA¿FABRICACIÓN MACICNAL): 
  

  

20) Ur ESTANTE, PARA, BODEGA)». FABRICACIÓN NACHONALy .“. 
    

SIN MARCA, AVALLADO ENaorosorncubrozrenor.sro y 2.000,0   

24) UN. ASIENTO. NETÁLICO, FABRICACIÓN NACIONAL¿SIN "12,3?     

MARCAJAVALUADO ENprnnoronsrarsnaronanoscanoaa. ay 1.000,0 
  

SON3 CIEN MIL _SUCRES” »oronorccroriornanaincanrano Sí 100.000,   

_B) EL SEÑOR, INGENIERO Julio ENRIQUE EENÍTEZ ROBALINO,SUSCRI=   

90 

SIN MARCA), AVALUADO ENoonsonscorosconsonanas - Si 2+000,00 

1 1 

! 

| 
| 

O 
O 

O 
6
 

Q
 

BE CINCUENTA PARTICIPACIONES ,LAS: MISVUAS QUE PAGA DE LA SIGUIEN= 
    TE FORMAS VEINTICINCO vil: sueres (Y 25.000,00),EN NUMERARIO Y   

  

  

  
1 

AL CONTADO, Y El. SALDO—ESTO ES. VEINTICINCO wit sucres (e 25.000,00) 

   



- 10 

: 11 

12 

13 

14| COMPAÑÍA, LOS MISMOS QUE EN' FORMA UNÁNIME Y EN BASE A LOS VA 

LORES Y COSTOS REALES HAN FORMULADO DICHO AVALÚO,- LA PARTE 

Sk DEL APORTE QUE" HACEN LOS" SOCIOS INGENIERO JULIO ENRIQUE BE=- 

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 
1 : a 

4 lemantos ESTO ES EL DINERO- QUE- ENTREGAN-DE CONTADO PARA EL 

o. 

Lodo. LI. 2Nciaz> 

     
do soc. o. 

Calle ColÍgar 0 373 

Teléfono NE €. - 
i 
¡ 
| AMBATO ——  ECUAYOR 
    

A UN PLAZO 'DE UN AÑOsY,C) El SEÑOR INGENIERO HUGO ROBERTO F1   

LL10s LÓPEZ,SUSCRIBE CINCUENTA PARTICIPACIONES ,LAS MISMAS QUE 

crES (Y 25.000,00) A UN AÑO PLAZO.—EL O INGENIERO MARIO 

ENRIQUE ASTUDILLO VALAREZO "QUE PAGA EL VALOR DE SUS APORTA= 

CIONES) TRANSFIERE EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA LA PROPIEDAD '0 05 
  

MINIO DE TODO EL MOBILIARIO ANTES DETALLADO, CON LOS VALO= 

- RES QUE SE ACABAN DE HACER CONSTAR», SIN RESERVA ALGUNA Y L I= 

BRES' DE TODO GRAVÁMEN)' DEl ESTA MANERA, Y COMO SE LO HA DETA= 

   

  
. . ol 

LLADO DICHO MOBILIARIO PERTENEGE DESDE HOY A La CompaRfa que 

SE CONSTITUYE, ADVIRTIENDO QUE EN EL AVALÚO DE DICHAS ESPECIE 
  

  

  

  

EN rez ROBALINO E INGENIERO HUGO ROBERTO FIALLOS LÓPEZ, EN- NU 
E 
  

  

PAGO DE SUS PARTICIPACIONES, SE HALLA DEPOSITADO EN LA CUEN= 
  

TA DE INTEGRACIÓN DE CRPITAL,QUE HA SIDO: ABIERTA: EN EL BANCO 
    “DEL PACÍFICO SUCURSAL DE AMBATO,SEGÚN DOCUMENTO QUE' SE ADUUN 

Ta.-=SEPTIMA. DEL FONDO DE: RESERVA+-—DE ACUERDO CON'LO' DISPUES 
  

POR LA LEY DE COMPAÑÍAS,DEBERÁ FORMARSE: UN FONDO DE RESERVÁ 
  

TA ALCANZAR LA CANTIDAD QUE- EQUIVALGA AL VEINTE: POR-CIENTO* 
  

DEL CAPITAL SOCIAL5PARA-ESTE- FIN: SE SEGREGARÁ UN CINCO PORC! 
    
  

TO DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZABLES DE CADA 4N9»—0CT 

  

VA». DE LOS S0C 108; DERECHOS ; OBLIGACIONES , RESPONSABILIDADES, | 

    A 

sE   _ADMISION DE_ NUEVOS SOCIOSa—LA RESPONSABILIDAD: DE LOS SOCIOS 

 



  

E   

A
R
A
 

     

  

   

  

E 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

so 

51 

52 

53 

54 

55 

56 | VO EN _ t05 CASOS EN QUE LA LeY ExiJya una mayoría mÁs ELEVADA. 

LIMETA AL WONTO DE SUS APORTACIONES Y-LOS BENEFICIOS QUE LES 

CORRESPONDA PERCIBIRÁN A -PRÓRRATA DE LAS APORTACIONES PAGADA 
  

  

POR CADA. UNA DE ELLAS.—LOS S0CI05 TENDRÁN DERECHO A VOTO Y A 

PARTICIPAR EN TODAS LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE LA 
  

COMPAÑÍA,EN LAS JUNTAS QUE SERÁN CONVOCADAS DE ACUERDO CON L 
  

DISPUESTO POR La Ley DE ComraÑñías Y Los ESTATUTOS.-POR :CADA 
  

TICIPACIÓN DE.UN MIL SUCRES,LOS SOCIOS TENDRÁN DERECHO AUN 
  

TO+-LOS SOCIOS PODRÁN CONCURRIR A LAS SESIONES DE LA JUNTA G 

NERAL PERSONALMENTE O REPRESENTADOS POR OTRAS PERSONAS¿EN ES 
  

ÚLTIMO CASO SERÁ SUFICIENTE UNA SIMPLE CARTA DELEGATORIA FAIR 
    

DA POR El SOCIO¿PARA CADA SESIÓN. EN LO QUE. SE REFIERE A LA 
  

TORÍA DE LA DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES y PUPUCNACIÓN DE LO 
  

  

CUERDOS SOCIALES¿A LAS ACCIONES CONTRA UN GERENTE O A 

3 

PAR=— 

vo” 

En 

TE 

MA e 

REVOCA" 

S A 

DORyPARA REINTEGRO DEL PATRIMONIO SOCIAL,SE ESTARÁ A. LO DISPUES= 
    TO POR La LeY DE COMPAÑÍAS». LOS SOCIOS ESTÁN EN LA OBLIGACA 
  

DE RESPETAR LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, ASÍ. COM 
  

LAS RESOLUCIONES QUE. SE: ADOPTEN EN LA JUNTA GENERAL .EN CUANTO 
  

A LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN Lla Ley, 
  

SIEMPRE Y CUANTO EN LA ADUISIÓN ESTÉN DE ACUERDO LOS SOCIOS,POR 
  

UNANIMIDAD NOVENA. -DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA:LaA ADMI=> 
  

NISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DE LA JUNTA GENERAL 
  

DE 

Soci0OsSy¿DEL PRESIDENTE Y OEL GERENTES -DECIMA.+-DE LA JUNTA. GENERAL »- 
  

LA JUNTA GENERAL ESTARÁ INTEGRADA POR TODOS LOS SOCIOS QUE CON= 
  

FORMAN LA COMPAÑÍA + >La JUNTA GENERAL INTEGRADA POR- LOS. SOCIOS LE 
  

GALHENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS¿EN EL ÓRGANO: MÁXIMO DE LA COMPA= 
  

Nfa y SUS ACUERDOS -Y RESOLUCIONES' OBLIGAN A TODOS LOS SOCIOS PRE= 

SENTES 0 AUSENTES, Y SE ADOPTARÁN POR SIMPLE MAYORÍA. DE VOTOS,SAL= 
        
  

SO! 

   



pr o mr ma A 
7 

o o. € 

ucdo. LUIS LOZADAZSAN PANA E 

    
  

  

ben . Vo Notario Guvra “ y 

Calle Bolívar 3.2 733 
Teléfono NO 824 - £.5 i 

AMBATO — ECUADOR 

1 ATRIBUCIONES DOE LA JUNTA GENERAL,LAS SIGUIENTES: SUPERVICILAR LA 

2,| MARCHA DE LA COMPAÑÍA Y DICTAR NORMAS PARA SU BUEN FUNCIONAMIEN»= 
  

  
3 | TOFACORDAR AUMENTOS O REDUCCIONES DEL CAPITAL SOCIAL,EN ESTE ÚL- 

4| TIMO CASO CON LAS LIMITACIONES DISPUESTAS POR LA LEY5ACORDA 
  

  

RE» 

- 5| FORMAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES¿PRORROGAR O RESTRINGIR EL PLAZO 

- 6 DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA,RESOLVER SOBRE SU LIQUIDACIÓN Y LA 

7 | DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR,DESIGNAR AL PRESIDENTESAL GERENTÉ Y 

  

  

  

  

  

8 - CUALQUIER OTRO ADMINISTRADOR QUE FUERE- NECESARIO, Y A 108 COMI= 

a 9: SARIOS REVISORES O REMOVERLOS POR CAUSAS O MOTIVOS GRAVES: Y [JUS= 

10| TIFICADOS A CRITERIO DE LA JUNTAFCONOCER Y APROBAR LOS BALANCES 

7 ECONÓMICOS Y. EL INFORME SOBRE- LA MARCHA ADMINISTRATIVA DE LA 

12l CouPANÍA QUE ANUALMENTE DEBERÁ PRESENTAR EL GERENTE,ASÍ COMO 

13 | Los COMISARIOS; RESOLVER SOBRE EL REPARTO DE. UTILEDADES,CESIÓN 

14| DE PARTICIPACIONES, ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS;Y,EN GENERAL TODAS 

15| LAS DEMÁS ATRIBUCIONES PRESCRITAS. POR La LeY De CouPaÑÍas Y [Los 
  ut    

     

  

  PRESENTES ESTATUTOS. LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PODRÁ SESION 
  

N_ FORMA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. ORDINARIAMENTE SESIONARN   

4 /POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO,Y,LO HARÁ DENTRO DE LOS TRES PRI 
Y7 —— 

y 

ROS MESES DE. CADA AÑO¿DEBIENDO EN “ESTAS SESIONES CONOCERSE 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
20 | BALANCES E INFORMES. ECONÓMICOS: Y ADMINISTRATIVOS ¿ASÍ COMO CUAL» 

21| QUIER OTRO "ASUNTO DE IMPORTANCIA PARA LOS "INTERESES DE UA COLBPA= 

22 | RÍA.-EN FORMA EXTRAORDINARIA LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS SESPONA= 

.23| RÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO HACERLOFEN LAS JUNTAS: SE. TRATARÁN 

24 | SOLAMENTE LOS ASUNTOS PARA LOS QUE FUÉ CONVOCADA,SIENDO NULAS LAS 

25| RESOLUCIONES QUE SE TOMAREN SOBRE ASUNTOS QUE: NO FICURARON EN LA 

26 | CONVOCATORIAS =LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL ORDINARIA, Y EXTRAOR= 

27 | DINARIA SERÁN CONVOCADAS CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR PARTE 

28 | DEL PRESIDENTE, MEDIANTE ¡CONVOCATORIA HROHAEOAA O COLECTIVA PRE 
    
 



30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

46 

47 

48 

49 

59 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

VADA¿EN DOMDE DEBERÁ: CONSTAR LA FIRMA OCIO. CITA   DOs- A FALTA 
| 

DEL PRESIDENTE PUEDEN SER CONVOCADAS LAS JUNTAS POR EL GERENTE 

Y POR PEDIDO DE LOS SOCIOS QUE REPRESENTEN POR_LO MENOS EL' DIEZ 

POR CIENTO DEL CAPITAL: SOCIAL. —Á LAS JUNTAS GENERALES PUEDEN CON= 

een 

CURRIR LOS SOCIOS PERSONALMENTE O REPRESENTADOS, EN- ESTE CASO 
  

POR “SIMPLE. CARTA DELEGATORIA: FIRMADA POR EL: SOCIO,¿PARA CADA SE 
  

  
SIÓN,A MENOS QUE EL REPRESENTANTE OSTENTE: PODER OTORGADO POR| ESCRI> 

TURA PÚBLICA» -ES OBLIGACIÓN DE LA JUNTA GENERAL. VELAR POR El] CUM= 
  

PLIMIENTO DE LA LEY,DE LOS ESTATUTOS Y DE LAS NORMAS QUE DICMTARE.- 
  

DECIMO PRIMERA.—DEL PRESIDENTE .+-SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA' GENE= 

RAL Y DURARÁ DOS AÑOS. EN SUS. FUNCIONES PUDIENDO. SER INDEFINIDA= 
  

MENTE REELEGICO¿DEBIENDO SER NECESARIAMENTE SOCIO DE, LA COMPAÑÍA zo 
  

ENTRE SUS ATRIBUCIONES ESTÁN. LAS DE PRESIDIR LAS SESISNES DE| JUN= 
  

TA GENERAL,SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El GERENVE: LÚS Cenfiriiur= 
  

DOS DE APORTACIÓN,LAS ACTAS DE SESIONES Y LOS DOCUMENTOS QUE| CO= 

RRESPONDAN MACERLO¿CONVOCAR A JUNTA GENERAL,LEGALIZAR CON SU| F1R=»     

MA LA COMPRA DE BIENES- INMUEBLES CONJUNTAMENTE: CON EL GERENTE,ASÍ 
  

  

COMO SU ENAJENACIÓN Y LA CONSTI.TUCIÓN DE GRAVÁMENES S0BHE DICHOS 
  

BIENES¿PREVIA AUTORIZACIÓN EN AMBOS. CASOS,DE LA JUNTA. GENERAL;     

SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE. CON El GERENTE,LOS CONTRATOS DE ADQUÍIS I-- 
  

  

CIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES. MUEBLES Y MERCADERÍAS CUANDO ESTOS ÚLTI 

OS CONTRATOS SEAN SUPERIORES. A LOS CJEN MIL SUCRESS5EN LOS Ole MENOR   

VALOR INTERVENDRÁ ÚNICAMENTE EL GERENTESSUSCRIBIR CON EL GERENTE LoS     

CHEQUES GIRADOS CONTRA: CUENTAS CORRIENTES DE La COMPAÑÍAS; Y,LAS     
DEMÁS ATRIBUCIONES PRESCRITAS POR LA LEY Y POR LOS PRESENTES ESTA=   

  TUTOS.<DECIMO SEGUNDA». —DEL GERENTE .—SERÁ DESIGNADO POR LA JUNTA GE= cd an Es GESLENADO POR LA YY 

NERAL DE SOCIOS Y DURARÁ EN SUS FUNCIONES,EL PERÍODO DE DOS ¡AÑOS ),PU=     DIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE .—EL' GERENTE SERÁ s0C10 ¡DE   

a 

 



Ledo. LUIS LOZA DA a A 
Mota:. RS 

Calle Eolímar > 727 
Teléfono NÓ 3202 .: ¡ 

AMBATO — ECUABOR | 4 

1 _ LA COMPAÑÍA PREFERENTE MENTE¿PERO PODRÁ TANBIEN VE : 

    
ANA 

: 
j 
! 
: 

2 | ESTAS FUNCIONES: UNA PERSONA AJENA A LA MISMA > -SE- 

3| RÁ EL REPRESENTANTE: LEGAL: DE. LA COMPAÑÍA, TANTO: EN LO JUDICIAL 
mue 

> —%|_ GOMO EN- LO EXTRAJUDICIAL Y ADMINISTRATIVO. —SON ATRIBUCIONES 

5 DEL CERENTEZADUINISTRAR Y DIRIGIR LAS ACTIVIDADES Y NEGOCIOS. 

6 DE La COMPAÑÍASRELACIONARSE .CON ENTIDADES O PERSONAS PARA ElS=- 

? TABLECER LOS NEGOCIOS; CONTRATAR TRABAJOS Y OBRAS;5CELEBRAR 
  

8 TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS SIN MÁS LIMITACIONES «QUE LAS Edo 
  

9| TABLECIDAS POR LA LEY Y Los ESTATUTOS;MANEJAR LOS FONDOS,¿AD> 
  

10 MINISTRAR LOS BIEMES MUEBLES E [INMUEBLES BAJO SU RESPONSABI 
  

11 LIDAD; CELEBRAR CONTRATOS. CON. EMPLEADOS: Y: TRABAJADORES, -CON= 
  

12 TRATOS DE PUBLICIDAD, DE VENTA, FIRMAR: FACTURAS, NOTAS DS VEN   

  13 TA Y CUUPRA, FIRMAR. LOS DOCUMENTOS DE COTIZACIOMES, Y LA cq- 

i4 RRESPONDENCIA COMERCINL ORVINARVA)0= El GERENA EUUrA neEAL ii" 

15| ZAR PRÉSTAMOS BANCARIOS, PRÉSTAMOS A PERSONAS NATURALES 0 JU= 
  

o rforcas, SUSCRISIENDO PARA EL EFECTO LOS DOCUMENTOS DE: OBLAI 
ho 

b > 

wEderción, PUDIENDO ACTUAR POR SÍ SOLO HASTA LA CANTIDAD DE CIEN 
í 
t 

$ 

y 
i 

18 2 /MIL SUCRES, PARA CANTIDADES SUPERIORES SERÁ NECESARIO SUSCHI= 

  

  

P 
  

7   Sy b 
2 A BR LOS DOCUMENTOS CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE. CORRES= 

  

  

20 PONDE ADEUÁS AL GERENTE DIRIGIR LAS LABORES DEL PERSONAL 0 
  

21| LA COMPAÑÍA». > EN EL PLANO JUDICIAL SERÁ El GERENTE QUIEN RE- 
  

22| PRESENTE A LA COMPAÑÍA TANTO EN LA: CALIDAD DE ACTOR COMO EN 
  

23| LA DE DEMANDADO, CON TODAS LAS FACULTADES. EL GERENTE LLE-   

  24| vARÁ LOS LIBROS DE LA COMPAÑÍAJASÍ COMO LOS. ARCHIVOS: Y EN GE= 

25| NERAL TODOS LOS DOCUMENTOS. QUE: DICEN RELACIÓN CON LA COMPAÑÍA. 

26| ES OBLIGACIÓN DEL GERENTE. PRESENTAR El” INFORME [ANUAL (CON EU 
  

271 BALANCE DEL EJERCICIO ECONÓMICO,EN LA PRIMERA JUNTA GENERAL 
      28| ORDINARIA DE CADA AÑO. El: GERENTE DEBERÁ ACTUAR DE SECRETA 
  

 



  

29 RIO EN-LAS JUNTAS GENERALES SUN PERYVICIO DE NOMBRARSE_ UN _SE= 

30 | CRETARIO AD=HOC DE SER NECESARIO. EL GERENTE DEBERÁ. OBLIGATO= 

  
a - | 

31] RIAMENTE REGISTRAR SU NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN EN EL” REGIS< 

32 | 180 MERCANTIL: E ANSCRISIRÁ LOS: DE COMISARIOS Y LISTA DE _£0= 

33| C103 DE ACUERDO 'CON LO PRESCRITO CON La LEY DE COMPAÑÍAS .. EL 
  

34 | GERENTE TENDRÁ TODAS LAS: ATRIBUCIONES, “OBLIGACIONES Y DEBE 

351 pes consienanas cu Ca Ley ps COMPAÑÍAS Y LOS PRESENTES ESTA% 

36| tutos asf como AQUELLAS QUE DISPONGA VA JUNTA GENERAL »- "DEC H- 

37 | MO TERCERA+- AUDITORIA. -— La JUNTA GENERAL DESIGNARÁ ANUALMEN= 

  

38| re un COMISARIO REVISOR, PARA El ESTUDIO DE LA CONTABILIDAD     

39| Y EL ANÁLISIS DEL ESTADO FINANCIERO DE La COMPAÑÍA. EL: CO0w 
  

40 | MISARSVO DEBERÁ SER EXTRAÑO AULA. COMPAÑÍA,” SERÁ OBLIGATORIA 

41 una AUDITORÍA CO FISCALIZACIÓN POR” LO MENOS 'UNA_ VEZ AL AÑO» 
4 

421 EL _ COMISARIO PRESENTARÁ ¡ANUALMENTE SU INFORME A LA JUNTA GE- 

43] NERAL” ORDINARIA. DECIMO CUARTA .+- "DISOLUCIO cian   
ml SANCIONES.-— EN ESTOS ASPECTOS. SE ESTARÁ «LO DISPUESTO POR     

45 | La LeY DE COMPAÑÍAS; PARA EL CASÓ DE LIQUIDACIÓN DEBERÁ Ac=     

  

46] TUAR DE LIQUIDADOR El GERENTE, A MENOS QUE LA JUNTA GENERAL 
  

47 | RESUELVA OTRA -COSA.- DECIMO QUINTA. "Por: ACUERDO. UNÁNIME! DE   

48! LOS SOCIOS QUE INTEGRAN LA COMPAÑÍA QUE HOY SE CONSTITUYE)» 
  

49 | DESIGNA PRESIDENTE DE LA MISMA AL SEÑOR INGENIERO Jutio EN   

50| psque Benítez ROBALINO Y GERENTE IGUALMENTE POR UNANIMIDAD 
  

51 | AL INGENIERO SEÑOR MARFO ENRIQUE ASTUDILLO VALAREZO, QUIENES 
  

52| EJERCERÁN SUS FUNCIONES POR UN PERÍODO DE DOS AÑOS; ENCARGÁN=   

53| DOSE AL GERENTE OBTENER LA LEGALIZACIÓN DE LA COMPAÑ fac UNA 
  

  54] VEZ INSCRITA ESTA ESCRITURA EN El: REGISTRO MERCANTIL, DEL Can       55 | TÓn SE EXTENDERÁN LOS NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE a DENTE Y AERENTE. 
| 

5% | EL SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEnÁs CLÁUSULAS DE | 
  

  

 



  

Lado. LUIS LOZADA SANTAGA , 

Notoris As : 

Cale Polípar 3; 
: Teléf no M6 $4 - 1.5 

LO CAMBATO —— ECUADOR 

Ge 

  

  

-: ESTILO (FjJe- DR. MARCO CASTILLO. DRe: MARQO CASTILLO Ca)- 
  

¡MATRÍCULA 110. AMBATO". ¡HASTA ¡AQUÍ LA MINUTAS QUE LOS ¡0- 
  

TORGANTES UA APRUEBAN TEN TODAS SUS PARTES, UA MISMA QUE QUE 
  

  

DA ELEVADA _A ESCRITURA PÚBLICA, “CÁN_TODA SU VALIDEZ LEGAL? 

- YO, El NOTARIO PARA EXTENDER EL PRESENTE !INSTRUMENTO, CUM= 
  

PLÍ, PREVIAMENTE, CON LAS 'DUSPOSICIONES LEGALES DEL dASOS 
  

NO SE HA EXIG1DO EL PAGO DE NINGUNA CLASE DE IMPUESTOS, EN 
  

a 

ns 

10 

11]. 

12 

13- 

|- VIRTUD DE HALLARSE EXONERADOS,DÉ ICONFORMIDAD -CON LA LEY. Y 

LEÍDA QUE LES FUÉ, POR MÍ EL: NOTARUOS ÍNTEGRAMENTE, ESTA ¡ES+ 

. ERETURA A LOS ¡OTORGANTES, EN PRESENCIA. ,DE :LOS TESTIGOS YA 
  

MENCIONADOS, DE_LO_QUE TAUBIÉN -DOY FÉ, AQUELLOS. .LA RATIF f= 
  

CAN _Y SUSCRIBEN: CON LOS ANTEDICHOS TESTIGOS Y _CONMICO5: TODO   

- LO--CUAL:-SE--VERIE-CÓ-EN--UNIDAD--DE--ACTO+—-LOS--COMPARECIENTES 
  

14 SEÑORES INGENIERO MARIO ENRIQUE ASTUDILLA VALAREZO, ÍNGENIE»   

¡ RO JULIO ENRIQUE BENÍTEZ -ROBALINO E _INGENTERO ¡HUGO ROBERTO.   
  

KA FIALLOS LÓPEZ, ME PRESENTARON SUS RESPECTIVAS CÉDULAS DE Cip-   

    

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

¡AN 
V 

Y 
o 
1d 
E 

  

   

  

DADANÍA.=(F).—ING. Me ASTUDILLO V..-11-0015872-2.-JuLio Be- 
| - . 

z =0081358-8.=TG0trL.CRÍS- 

  TÓBAL HURTADO M..-TGOS GUSTAVO BRAVO Mo. .—EL NOTARIO,L.LOZADA 

SM, ,="BANCO DEL PACÍFICO+-CERTIFICAMOS fi 29.-"MQUE HEMOS RECI=   

Boo DEsInc.JuLIoO-BenÍTEz S 25.000,00.—ING+-ROBERTO FIALLOS   

_S 25,000,00.-S/ 50,000,00,.-SON:CINCUENTA MIL 00/100.-QUE DESPO- 

SITAN EN UNA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUE SE HA A- 

  

  

BIERTO EN ESTE BANCO A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN QUE   

SE DENOMINARÁ: INSTRUEQUIPOS ClA. LTDA.-EL VALOR CORRESPONDIEN=   
TE_A ESTE CERTIFICADO SERÁ PUESTO EN CUENTA A DISPOSICIÓN " 

1 
LOS ADMINISTRADORES DE LA NUEVA COMPAÑÍA TAN PRONTO SEA CONS 

¡ 

IITUIDA,PARA LO CUAL DEBERÁN PRESENTAR_AL BANCO _LA_ RESPECT!"   
 



  

  
  

29 

30 

31 

32 

33 

34 

a. ¿e 

UMENTACIÓN QUE COMPRENOE¡ESTATUTOS Y NOMBRAMItENTOS DE= 

 BIDAMENTE INSCRITOS. Y UN CERTIFICADO DECLA SUPERINTENDENCIA: 
; 
i 

2 ; 

DE COMPAÑÍAS -INDI.CANDO QUE EL TRÁMITE DE CONSTLTUCIÓN HA "QUE   

DADO DEBIDAMENTE concLuíDo.—En CASO “DE "QUE "NO LLEGARE' (<A HACER=- 

| 
  

SE LA CONSTITUCIÓN -DE LA COMPAÑÍA .Y -DESISTIEREN DE ÉSE PRO-     

PÓSITO,LAS PERSONAS QUE HAN RECIB:1DO ESTE CERTIFICADO BARA QUE   

SE LES PUEDA DEVOLVER El VÁLOR RESPECTIVO, DEBERÁN ENTREGAR AL 

  BANCO EL PRESENTE CERTIFIDADO ORIGINAL Y LA AUTORIZACHÓN -0- 

_TORGADA POR £l SUPERINTENDENTE DÉ ComPAÑÍas".—MUY ATENTAMENTE. 

Banco oe PacÍírico.-(AQUÍ UNA FIRMA INÍNTELIGIBLE).—F IRMA Ap   

_ TORIZADA. AMBATO, 17 _0r Mayo Dé 1,987",-LESTADOS LMOLVULAL Qu, 
e 

- ne »- : 

o 
| 

e e 0 LS A SO a PA E 0 ¿a 0 0 a O cs ts z e sm o a, 

SE OTORGÓ ANT MÍSYyEN FÉ DE elitvyvunrieno EstÁ TERCERA COPIA, 

ro 
+
 

o
 

  

     SELLADA Y FIRMADASEN LÁ MISMA FECHA DUGAR)DE SU CELEBRACIBN.=- 
A pra 

  

  

  

    

—]
 

—RAZONI=LA COMATATUCIÓN DE UA COMPAÑÍA GOMETANTE DE LA-PREREN= 

TESHA 8100 APROBADA POR EL GEÑOR GILMERTO Novoa MONTALVO) SUA] 

  PERINTENDENTE DE Compañías ENCARGADO UEDIANTE. RESOLUCIÓN MÚx 

MERO Rd -113540€ ¡FECHA 16 "0 JUNIO DEL: AÑO EM. CURSO/DE CUYO   

  

  

    
  

  
  

 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2100133 

da inscrita con Ésto fecha la pre:ente ¿serítura,Juntamento - 

con la veselución Nt EL 11305 «us la =uperintendencia de Con 
  

sañíns de 16 de Junio de 1, .33, baje el Númere Lescientes siete 
  

(207 del ke-1i:tre Mercantil.- Se anotó con el Nt 3Juv6 del li. 
  

bro leperterio,”» DÍ cumplimionto a la dispesición con.tante en 

  

el Art. Cuarto de dicha ieselución; CumplÍ con lo dispus»te- 

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
 


